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Código Único: 11 001 4103 001 2017 00588 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, previo a proveer lo que en 

derecho corresponda, se requiere al abogado JHON JAIRO GIL JIMÉNEZ, para 

que allegue el certificado de la copropiedad AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

CANDELARIA LA NUEVA SEGUNDO SECTOR – SEGUNDA ETAPA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, expedido por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, que permita 

corroborar quien ostenta la condición de actual administrador de la 

copropiedad ejecutante, a propósito de la formulación conjunta de la solicitud 

de suspensión del proceso de la referencia o se coadyuve el pedimento 

formulado por el extremo pasivo, de conformidad con las previsiones del 

numeral 2° del artículo 161 de Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 52 hoy 19/10/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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